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tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de dos meses,
contado desde el día siguiente a la fecha de su notificación,
de conformidad con lo dispuesto en el art. 46 de la Ley 29/98,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 5 de diciembre de 2002.- El Secretario General
Técnico, Carlos Toscano Sánchez.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ORDEN de 14 de marzo de 2003, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público que
prestan los trabajadores de la empresa de Gestión Tri-
butaria, SAM de Málaga, mediante el establecimiento
de servicios mínimos.

Por el Comité de Empresa de la empresa de Gestión Tri-
butaria, S.A.M. de Málaga, ha sido convocada huelga para
los días 20 de marzo de 10,30 a 14,00 horas y 28 de marzo
de 2003 de 10,00 a 13,30 horas y que, en su caso, podrá
afectar a los trabajadores de la citada empresa.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que los trabajadores de la empresa de Gestión
Tributaria, S.A.M. de Málaga, prestan servicios esenciales para
la comunidad, tales como la recaudación y gestión de impues-
tos, cuya paralización total por el ejercicio de la huelga con-
vocada podría afectar a bienes y derechos fundamentales de
los ciudadanos reconocidos y protegidos en el Título primero
de nuestra Constitución, y colisiona frontalmente con el dere-
cho a una gestión justa y eficaz del sistema tributario, con-
sagrado en su artículo 31, y por ello la Administración se
ve compelida a garantizar dichos servicios esenciales mediante
la fijación de servicios mínimos.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y habiendo sido esto último
posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos legales
aplicables, artículos 28.2, y 31 de la Constitución; artículo
10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo
17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real Decreto
4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía de 26 de noviembre de
2002; y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que, en su caso, podrá
afectar a los trabajadores de la empresa de Gestión Tributaria,
S.A.M. de Málaga, convocada para los días 20 de marzo de
10,30 a 14,00 horas y 28 de marzo de 2003 de 10,00
a 13,30 horas, deberá ir acompañada del mantenimiento de
los servicios mínimos, que figuran en el Anexo de la presente
Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco responderán respecto de la tramitación y efectos de las
peticiones que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 14 de marzo de 2003

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de Málaga.

A N E X O

- Un trabajador para la seguridad de las personas y las
cosas, mantenimiento de las instalaciones de C/ Cuarteles, 33.

- Un trabajador para Registro.
- Un trabajador para caja.
- Un trabajador para isleta de información.
- Un trabajador para seguridad de las personas y las cosas,

mantenimiento de las instalaciones de Camino Suárez, 10.
- Un trabajador para la ventanilla General/Registro, Casa

Consistorial.

RESOLUCION de 27 de febrero de 2003, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo al
Programa Presupuestario 32C y al amparo de la Orden de
29 de marzo de 2001, por la que se regula el Programa
Andaluz para el Fomento de la Economía Social.

Programa: Subvención Para el Fomento del Empleo
Asociado.

Expediente: RS.0038.CA/02.
Beneficiario: Diseño Cocinas, S. Coop. And.
Municipio: Puerto Real.
Subvención: 9.000,00 E.

Expediente: RS.0042.CA/02.
Beneficiario: Sinergia Multimedia, S.L.L.
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Municipio: Jerez de la Frontera.
Subvención: 9.000,00 E.

Expediente: RS.0043.CA/02.
Beneficiario: Diego Alfaro, Sociedad Cooperativa Anda-

luza.
Municipio: San Fernando.
Subvención: 15.000,00 E.

Programa: Subvención para la Creación de Empresas.

Expediente: SC.0018.CA/02.
Beneficiario: Barnizados y Restauraciones Ruiz Benítez,

S.L.L.
Municipio: Chiclana de la Frontera.
Subvención: 40.000,00 E.

Cádiz, 27 de febrero de 2003.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

RESOLUCION de 4 de marzo de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públicas
subvenciones concedidas al amparo de la Orden que
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo al
Programa Presupuestario 32C y al amparo de la Orden 29
de marzo de 2001, por la que se regula el Programa Andaluz
para el Fomento de la Economía Social.

Programa: Subvención para el Desarrollo de Empresas.
Expediente: SC.0027.CA/02.
Beneficiario: Maderas Diego González, S.L.L.
Municipio: Chiclana de la Frontera.
Subvención: 28.000,00 E

Cádiz, 4 de marzo de 2003.- El Delegado, Agustín Bar-
berá Salvador.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 12 de marzo de 2003, por la que
se autoriza la mención Vino de la Tierra para los vinos
originarios de la Zona Vitivinícola de Los Palacios de
la provincia de Sevilla.

El Reglamento (CE) núm. 1493/1999 del Consejo, de
17 de mayo, por el que se establece la organización común
del mercado vitivinícola, dicta en el Capítulo II de su Título V
las normas relativas a la designación, denominación, presen-
tación y protección de determinados productos y, en particular,
la utilización de indicaciones geográficas.

En el artículo 51 del Reglamento citado se establecen
las condiciones a que pueden supeditar los Estados Miembros
la utilización del nombre de una indicación geográfica para
designar un vino de mesa.

En el Anexo VII del mismo Reglamento se determina en
su apartado A.2.b) que podrá utilizarse en la designación de
un vino de mesa con indicación geográfica la mención «Vino
de la Tierra», acompañado del nombre de la unidad geográfica.

El Real Decreto 409/2001, de 20 de abril (BOE
núm. 114, de 12 de mayo de 2001) establece las reglas
generales de utilización de indicaciones geográficas en la desig-
nación de vinos de mesa. Por otra parte, en su artículo 5

regula las competencias de las Comunidades Autónomas y
establece los requisitos necesarios para la utilización de una
indicación geográfica en la designación de un vino de mesa,
cuando el área geográfica correspondiente a dicha indicación
esté incluida en su territorio.

La Comunidad Autónoma de Andalucía ha asumido las
competencias en la materia, en virtud de los artículos 18.1.4.º
y 13.16 del Estatuto de Autonomía de Andalucía, las cuales
son ejercidas a través de la Consejería de Agricultura y Pesca
en base a lo establecido en el Decreto 220/1994, de 6 de
septiembre, por el que se establece la estructura orgánica bási-
ca de la Consejería de Agricultura y Pesca y del IARA.

Por todo ello, teniendo en cuenta la solicitud de los pro-
ductores de uva y elaboradores de vino para la autorización
de la mención de «Vino de la Tierra» en los vinos de mesa
originarios de la Zona Vitivinícola de Los Palacios de la pro-
vincia de Sevilla y el pliego de condiciones elaborado, a pro-
puesta de la Directora General de Industrias y Promoción
Agroalimentaria y en uso de las facultades que tengo con-
feridas,

D I S P O N G O

Artículo primero. Autorización.
Se autoriza la mención «Vino de la Tierra de Los Palacios»

a los vinos originarios de la Zona Vitivinícola de Los Palacios
definidos en el Anexo de esta Orden y que cumplan las con-
diciones establecidas en el Real Decreto 409/2001, de 20
de abril, las contempladas en esta disposición y el Pliego de
Condiciones elaborado por los solicitantes de la mención.

Artículo segundo. Certificación.
Para poder utilizar las mención «Vino de la Tierra de Los

Palacios» los vinos deberán estar certificados por un Organismo
de Certificación debidamente autorizado por la Consejería de
Agricultura y Pesca.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de marzo de 2003

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

A N E X O

- Zona Vitícola: Los Palacios.
- Delimitación del área geográfica: Comprende superficies

incluidas en los términos municipales de Los Palacios y Villa-
franca, Utrera, Dos Hermanas y Alcalá de Guadaíra, de la
provincia de Sevilla, quedando definida por los siguientes
límites:

a) Al Norte: El canal principal del Bajo Guadalquivir desde
la salida del canal primario CD-II-1 hasta su intersección con
la Vereda de Las Plateras, siguiendo por ésta hasta su enlace
con el km 560,5 de la Carretera Nacional IV, discurriendo
hasta el km 562 donde enlaza con la vereda del Real hasta
su unión con la Vereda de Dos Hermanas Utrera.

b) Al Este: La Vereda de Dos Hermanas Utrera desde
el punto anterior hasta su intersección con la carretera A-362
Utrera - Los Palacios, continuando por ésta hasta el km 2,5
donde continúa por el Arroyo Hondo hasta su cruce con el
Canal Principal del Bajo Guadalquivir, tomando éste de nuevo
hasta el camino rural.

c) Al Sur: El camino rural CR-B1 hasta su unión al «Caño
de la Vera», continuando por éste hasta su intersección con
el canal primario CD-II-1.

d) Al Oeste: El Canal primario CD-II-1 desde su inter-
sección con el «Caño de la Vera» hasta su inicio con el Canal


